
			 	 	

													
	

 
De los Demás Ingresos  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 

 

 

Además de todas las diferentes actividades que vimos hay una serie de supuestos para los 
ingresos no contemplados en los capítulos anteriores, por tanto, analicemos el capítulo IX 
para tener un mejor panorama. 

 

 

CAPÍTULO IX 

DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FÍSICAS 

 

Artículo 141. Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en los 
capítulos anteriores, los considerarán percibidos en el monto en que al momento de 
obtenerlos incrementen su patrimonio, salvo en los casos de los ingresos a que se refieren 
los artículos 143, fracción IV y 177 de esta Ley, caso en el que se considerarán percibidos en 
el ejercicio fiscal en el que las personas morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en 
participación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén 
sujetos a regímenes fiscales preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título II de 
esta Ley. 

 

Artículo 142. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este Capítulo los 
siguientes: 

 

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. 

 

II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los 
señalados en el Capítulo VI del Título IV de esta Ley. 
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III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o avales, 
cuando no se presten por instituciones legalmente autorizadas. 

 

IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país, cuando no se trate de los dividendos 
o utilidades a que se refiere la fracción V de este artículo. 

 

V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero. En 
el caso de reducción de capital o de liquidación de sociedades residentes en el extranjero, el 
ingreso se determinará restando al monto del reembolso por acción, el costo comprobado 
de adquisición de la acción actualizado por el periodo comprendido desde el mes de la 
adquisición y hasta aquel en el que se pague el reembolso. En estos casos será aplicable en 
lo conducente el artículo 5 de esta Ley. 

 

 Las personas físicas que perciben dividendos o utilidades referidos en esta fracción, 
además de acumularlos para efectos de determinar el pago del impuesto sobre la renta al 
que estuvieren obligados conforme a este Título, deberán enterar de forma adicional, el 
impuesto sobre la renta que se cause por multiplicar la tasa del 10%, al monto al cual tengan 
derecho del dividendo o utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero, 
sin incluir el monto del impuesto retenido que en su caso se hubiere efectuado. El pago de 
este impuesto tendrá el carácter de definitivo y deberá ser enterado a más tardar el día 17 
del mes siguiente a aquel en el que se percibieron los dividendos o utilidades. 

 

VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin transmitir los derechos 
respectivos, se permita la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones o contratos 
otorgados por la Federación, las entidades federativas y los municipios, o los derechos 
amparados por las solicitudes en trámite. 
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VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario para la 
explotación del subsuelo. 

 

VIII. Los provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo por 
persona distinta del concesionario, explotador o superficiario. 

 

IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de 
cláusulas penales o convencionales. 

 

X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del remanente distribuible que 
determinen las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, siempre que no se 
hubiera pagado el impuesto a que se refiere el último párrafo del artículo 79 de la misma 
Ley. 

 

XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a este. 

 

XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II del artículo 185 de esta 
Ley. 

 

XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su carácter de condómino o 
fideicomisario de un bien inmueble destinado a hospedaje, otorgado en administración a un 
tercero a fin de que lo utilice para hospedar a personas distintas del contribuyente. 

 

 

 



			 	 	

													
	

 
De los Demás Ingresos  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 

 

 

XIV. Los provenientes de operaciones financieras derivadas y operaciones financieras a que 
se refieren los artículos 16-A del Código Fiscal de la Federación y 21 de esta Ley. Para estos 
efectos se estará a lo dispuesto en el artículo 146 de esta Ley. 

 

XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 91 de esta Ley y 
los determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en 
que proceda conforme a las leyes fiscales. 

 

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus 
beneficiarios, que no se consideren intereses ni indemnizaciones a que se refiere la fracción 
XXI del artículo 93 y el artículo 133 de esta Ley, independientemente del nombre con el que 
se les designe, siempre que la prima haya sido pagada por el empleador, así como las que 
correspondan al excedente determinado conforme al segundo párrafo de la fracción XXI del 
artículo 93 de esta Ley. En este caso las instituciones de seguros deberán efectuar una 
retención aplicando la tasa del 20% sobre el monto de las cantidades pagadas, sin deducción 
alguna y expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así como el 
impuesto retenido que fue enterado. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 

 Cuando las personas no estén obligadas a presentar declaración anual, la retención 
efectuada se considerará como pago definitivo. Cuando dichas personas opten por presentar 
declaración del ejercicio, acumularán las cantidades a que se refiere el párrafo anterior a sus 
demás ingresos, en cuyo caso podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el 
monto de la retención efectuada en los términos del párrafo anterior. 

 

XVII. Los provenientes de las regalías a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la 
Federación. 
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XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro o de la subcuenta de 
aportaciones voluntarias a que se refiere la fracción V del artículo 151 de esta Ley, cuando 
se perciban sin que el contribuyente se encuentre en los supuestos de invalidez o incapacidad 
para realizar un trabajo remunerado, de conformidad con las leyes de seguridad social, o sin 
haber llegado a la edad de 65 años, para estos efectos se considerará como ingreso el monto 
total de las aportaciones que hubiese realizado a dicho plan personal de retiro o a la 
subcuenta de aportaciones voluntarias que hubiere deducido conforme al artículo 151, 
fracción V de esta Ley, actualizadas, así como los intereses reales devengados durante todos 
los años de la inversión, actualizados. Para determinar el impuesto por estos ingresos se 
estará a lo siguiente: 

 

a) El ingreso se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de apertura 
del plan personal de retiro y la fecha en que se obtenga el ingreso, sin que en ningún caso 
exceda de cinco años. 

 

b) El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte del ingreso 
que se sumará a los demás ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio de que se 
trate y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto que corresponda a los 
ingresos acumulables. 

 

c) Por la parte del ingreso que no se acumule conforme a la fracción anterior, se aplicará 
la tasa del impuesto que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los 
ingresos acumulables del contribuyente y el impuesto que así resulte se adicionará al del 
citado ejercicio. 
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 Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de apertura del 
plan personal de retiro o de la subcuenta de aportaciones voluntarias y la fecha en que se 
obtenga el ingreso, el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el ingreso aplicando la 
tasa de impuesto promedio que le correspondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores a aquel en el que se efectúe el cálculo. Para determinar la tasa de impuesto 
promedio a que se refiere este párrafo, se sumarán los resultados expresados en porciento 
que se obtengan de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio en que se haya pagado 
este impuesto entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores 
y el resultado se dividirá entre cinco. El impuesto que resulte conforme a este párrafo se 
sumará al impuesto que corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente 
con este último. 

 

Artículo 143. Tratándose de ganancia cambiaria y de los intereses a que se refiere este 
Capítulo, se estará a las siguientes reglas: 

 

I. Toda percepción obtenida por el acreedor se entenderá aplicada en primer término a 
intereses vencidos, excepto en los casos de adjudicación judicial para el pago de deudas en 
los que se procederá como sigue: 

 

a) Si el acreedor recibe bienes del deudor, el impuesto se cubrirá sobre el total de los 
intereses vencidos, siempre que su valor alcance a cubrir el capital y los mencionados 
intereses. 

 

b) Si los bienes solo cubren el capital adeudado, no se causará el impuesto sobre los 
intereses cuando el acreedor declare que no se reserva derechos contra el deudor por los 
intereses no pagados. 
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c) Si la adjudicación se hace a un tercero, se consideran intereses vencidos la cantidad 
que resulte de restar a las cantidades que reciba el acreedor, el capital adeudado, siempre 
que el acreedor no se reserve derechos en contra del deudor. 

 

 Para los efectos de esta fracción, las autoridades fiscales podrán tomar como valor de 
los bienes el del avalúo que ordenen practicar o el valor que haya servido de base para la 
primera almoneda. 

 

II. El perdón total o parcial, del capital o de los intereses adeudados, cuando el acreedor 
no se reserve derechos en contra del deudor, da lugar al pago del impuesto por parte del 
deudor sobre el capital y los intereses perdonados. 

 

III. Cuando provengan de créditos o de préstamos otorgados a residentes en México, serán 
acumulables cuando se cobren en efectivo, en bienes o en servicios. 

 

IV. Cuando provengan de depósitos efectuados en el extranjero, o de créditos o préstamos 
otorgados a residentes en el extranjero, serán acumulables conforme se devenguen. 

 

V. Tratándose de créditos, de deudas o de operaciones que se encuentren denominados 
en unidades de inversión, serán acumulables tanto los intereses como el ajuste que se realice 
al principal por estar denominado en dichas unidades. 

Los intereses percibidos en los términos de este artículo, excepto los señalados en la fracción 
IV del mismo, serán acumulables en los términos del artículo 134 de esta Ley. Cuando en 
términos del artículo citado el ajuste por inflación sea mayor que los intereses obtenidos, el 
resultado se considerará como pérdida. 

 



			 	 	

													
	

 
De los Demás Ingresos  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 

 

 

La pérdida a que se refiere el párrafo anterior, así como la pérdida cambiaria que en su caso 
obtenga el contribuyente, se podrá disminuir de los intereses acumulables que perciba en 
los términos de este Capítulo en el ejercicio en que ocurra o en los cuatro ejercicios 
posteriores a aquel en el que se hubiera sufrido la pérdida. 

Si el contribuyente no disminuye en un ejercicio las pérdidas referidas en el párrafo anterior, 
de otros ejercicios, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

Para los efectos de este Capítulo, el monto de la pérdida cambiaria o la que derive de la 
diferencia a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, que no se disminuya en un 
ejercicio, se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que se 
obtuvo y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de estas pérdidas de ejercicios 
anteriores ya actualizada pendiente de disminuir contra los intereses o contra la ganancia 
cambiaria, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se actualizó por última 
vez y hasta el mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se aplicará. 

Tratándose de los intereses a que se refiere la fracción IV de este artículo, se acumulará el 
interés nominal y se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley; para los efectos del 
cálculo del ajuste por inflación a que se refiere dicho precepto no se considerarán las deudas. 

 

Artículo 144. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 143 
de esta Ley, por los mismos efectuarán dos pagos provisionales semestrales a cuenta del 
impuesto anual excepto por los comprendidos en la fracción IV del citado artículo. Dichos 
pagos se enterarán en los meses de julio del mismo ejercicio y enero del año siguiente, 
aplicando a los ingresos acumulables obtenidos en el semestre, la tarifa que se determine 
tomando como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que 
en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses comprendidos en el 
semestre por el que se efectúa el pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el impuesto a 
cargo, las retenciones que les hubieran efectuado en el periodo de que se trate.  



			 	 	

													
	

 
De los Demás Ingresos  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 

 

Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo y 
publicarán la tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando los ingresos a que se refiere este artículo se obtengan por pagos que efectúen las 
personas a que se refieren los Títulos II y III de esta Ley, dichas personas deberán retener 
como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar al monto de los intereses y la 
ganancia cambiaria acumulables, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del 
límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Las personas que hagan la retención en los términos de este artículo, deberán proporcionar 
a los contribuyentes constancia de la retención. Dichas retenciones deberán enterarse, en su 
caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la propia Ley. 

 

Artículo 145. Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de los 
señalados en este Capítulo, salvo aquellos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta 
Ley, cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de 
aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago provisional 
se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 
15 días siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en este Capítulo, 
salvo aquellos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, efectuarán pagos 
provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará aplicando la 
tarifa del artículo 96 de esta Ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna; 
contra dicho pago podrán acreditarse las cantidades retenidas en los términos del siguiente 
párrafo. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo aquellos a que se refiere el artículo 
143 de esta Ley, se obtengan por pagos que efectúen las personas morales a que se refiere 
el Título II de esta Ley, dichas personas deberán retener como pago provisional la cantidad 
que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, 
debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en el que conste la 
operación, así como el impuesto retenido; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la propia Ley. 
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En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 142 de esta Ley, las 
personas morales retendrán, como pago provisional, la cantidad que resulte de aplicar la 
tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 
contenida en el artículo 152 de la misma sobre el monto del remanente distribuible, el cual 
enterarán conjuntamente con la declaración señalada en el artículo 96 de esta Ley o, en su 
caso, en las fechas establecidas para la misma, y proporcionarán a los contribuyentes el 
comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 142 de esta Ley, las 
personas que efectúen los pagos deberán retener como pago provisional la cantidad que 
resulte de aplicar sobre el monto acumulable, la tasa máxima para aplicarse sobre el 
excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto del pago provisional a que 
se refiere el párrafo anterior, siempre que cumplan con los requisitos que para el efecto 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, cuarto y 
quinto de este artículo, así como las instituciones de crédito ante las cuales se constituyan 
las cuentas personales para el ahorro a que se refiere el artículo 185 de esta Ley, deberán 
presentar declaración ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada 
año, proporcionando la información correspondiente de las personas a las que les hubieran 
efectuado retenciones en el año de calendario anterior, debiendo aclarar en el caso de las 
instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las citadas 
cuentas. 

Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la fracción XI del artículo 142 
de esta Ley, paguen al contribuyente, además, ingresos de los señalados en el Capítulo I de 
este Título, los ingresos a que se refiere la citada fracción XI se considerarán como salarios 
para los efectos de este Título. 
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En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del artículo 142 de esta Ley, las 
personas que administren el bien inmueble de que se trate, deberán retener por los pagos 
que efectúen a los condóminos o fideicomisarios, la cantidad que resulte de aplicar sobre el 
monto de los mismos, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley; dichas retenciones deberán 
enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de la misma y 
tendrán el carácter de pago definitivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán optar por acumular los 
ingresos a que se refiere dicho párrafo a los demás ingresos. En este caso, acumularán la 
cantidad que resulte de multiplicar el monto de los ingresos efectivamente obtenidos por 
este concepto una vez efectuada la retención correspondiente, por el factor 1.4286. Contra 
el impuesto que se determine en la declaración anual, las personas físicas podrán acreditar 
la cantidad que resulte de aplicar sobre el ingreso acumulable que se determine conforme a 
este párrafo, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 142 de esta Ley se obtengan 
por pagos que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II de la misma, dichas 
personas morales deberán efectuar la retención aplicando sobre el monto del pago 
efectuado, sin deducción alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, como pago 
provisional. Dicha retención deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas 
en el artículo 96 de esta Ley. Quien efectúe el pago deberá proporcionar a los contribuyentes 
comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido. 

 

Artículo 146. Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XIV del artículo 142 de 
esta Ley, el interés y la ganancia o la pérdida, acumulable o deducible, en las operaciones 
financieras derivadas de deuda y de capital, así como en las operaciones financieras, se 
determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de esta Ley, respectivamente. 
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Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que intervengan en las operaciones 
financieras derivadas a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, o, 
en su defecto, las personas que efectúen los pagos a que se refiere este artículo deberán 
retener como pago provisional el monto que se obtenga de aplicar la tasa del 25% sobre el 
interés o la ganancia acumulable que resulte de las operaciones efectuadas durante el mes, 
disminuidas de las pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones realizadas 
durante el mes por la persona física con la misma institución o persona. Estas instituciones 
o personas deberán proporcionar al contribuyente comprobante fiscal en el que conste el 
monto de la operación, así como el impuesto retenido y enterarán el impuesto retenido 
mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquel en el que se efectuó la 
retención, de conformidad con el artículo 96 de esta Ley. No se estará obligado a efectuar la 
retención a que se refiere este párrafo en el caso de las operaciones financieras derivadas de 
capital que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

Para efectos del pago y entero del impuesto sobre las ganancias obtenidas por personas 
físicas provenientes de operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 
colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así 
como por aquellas referidas a índices accionarios que representen a las citadas acciones, 
siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se aplicará lo dispuesto en el artículo 129 
de esta Ley, sin que se deba efectuar la retención a que se refiere el párrafo anterior. 

Cuando en las operaciones de referencia la pérdida para las personas físicas exceda a la 
ganancia o al interés obtenido por ella en el mismo mes, la diferencia podrá ser disminuida 
de las ganancias o de los intereses, en los meses siguientes que le queden al ejercicio, sin 
actualización, hasta agotarla, y siempre que no haya sido disminuida anteriormente. 

Se entiende para los efectos de este artículo, que la ganancia obtenida es aquella que se 
realiza al momento del vencimiento de la operación financiera derivada, 
independientemente del ejercicio de los derechos establecidos en la misma operación, o 
cuando se registre una operación contraria a la original contratada de modo que esta se 
cancele. La pérdida generada será aquella que corresponda a operaciones que se hayan 
vencido o cancelado en los términos antes descritos. 



			 	 	

													
	

 
De los Demás Ingresos  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 

 

 

Las instituciones de crédito, las casas de bolsa o las personas que intervengan en las 
operaciones financieras derivadas, deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
un reporte anual en donde se muestre por separado la ganancia o la pérdida obtenida, por 
cada operación, por cada uno de los contribuyentes personas físicas, así como el importe de 
la retención efectuada, el nombre, clave del Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única 
de Registro de Población, de cada uno de ellos. 

Las ganancias que obtenga el contribuyente deberán acumularse en su declaración anual, 
pudiendo disminuirlas con las pérdidas generadas en dichas operaciones por el ejercicio que 
corresponda y hasta por el importe de las ganancias. Contra el impuesto que resulte a su 
cargo podrán acreditar el impuesto que se les hubiera retenido en el ejercicio. Lo dispuesto 
en este párrafo también será aplicable respecto de las operaciones financieras a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Referencia: 

Cámara De Diputados Del H. Congreso De La Unión, (2013). Ley Del Impuesto Sobre La 
Renta. México. 

	


